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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

11806 Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Secretaría General de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que se anuncia licitación para
la contratación del suministro "Equipamiento por lotes con destino a los
CEIP "Nuestra Sra. de Bótoa" en Badajoz, y "El Vivero" y "Delicias" en
Cáceres, dependientes de la Consejería de Educación y Cultura del
Gobierno  de  Extremadura.  Lote  1:  Mobiliario  General,  Pupitres  y
Comedor.  Lote  2:  Material  Didáctico.  Lote  3:  Material  Deportivo  y
Parque  Infantil.  Lote  4:  Cocina-Oficio".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Secretaría General.  Servicio de

Equipamientos.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Educación y Cultura. Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Mérida III Milenio, Módulo 5 - 2.ª planta.
3) Localidad y código postal: Mérida 06800.
4) Teléfono: 924 00 77 77.
6) Correo electrónico: soledad.chamizo@gobex.es.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  per f i l  de l  con t ra tan te :  h t tps : / /

con t ra tac ion .gobex .es / index .h tm.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las

14:30 horas del 4 de mayo de 2015.
d) Número de expediente: ESUM1501001.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Equipamiento por lotes con destino a los CEIP "Nuestra Sra. de

Bótoa" en Badajoz, y "El Vivero" y "Delicias" en Cáceres, dependientes de la
Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de Extremadura. Lote 1:
Mobiliario General, Pupitres y Comedor. Lote 2: Material Didáctico. Lote 3:
Material Deportivo y Parque Infantil. Lote 4: Cocina-Oficio".

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Sí. Número de
lotes: 4.

e) Plazo de ejecución/entrega: 30 días naturales a contar desde el siguiente a la
firma del contrato.

f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i)  CPV  (Referencia  de  Nomenclatura):  39160000,  39162000,  37400000,

39141000.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Oferta económica.
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4. Valor estimado del contrato: 224.628,09 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 224.628,09 euros. Importe total: 271.800,00 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación sin IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según

pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas, 4 de mayo de 2015.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura.
2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Mérida III Milenio, Módulo 5 - planta baja.
3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos
meses  a  contar  desde  la  apertura  de  proposiciones  por  la  Mesa  de
Contratación.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 25 de
marzo de 2015.

12.  Otras  informaciones:  Cofinanciado  en  un  80%  por  el  PO  FEDER  de
Extremadura  2014-2020.

OE.10.5.1. Mejorar las Infraestructuras de Educación y Formación.

Mérida,  24 de marzo de 2015.-  El  Secretario General  de la Consejería de
Educación y Cultura (Res. de 2 de agosto de 2011, DOE n.º 154, de 10/08/11),
Jorge Mateos Mateos-Villegas.
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